Expediente N° 83/2025
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 19 de Agosto de 2025
PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: El requerimiento del Honorable Tribunal de Cuentas respecto del dictado de los Decretos N° 852/2023 y N° 853/2023
Y CONSIDERANDO:

                                 Que los mismos no se encuentran en el SIBOM por lo que se ocultado deliberadamente a la comunidad su existencia.

                                 Que por Decreto 852/2023 el Intendente Municipal Ramiro Egüen se otorga de forma ilegitima e ilegal gastos de representación equivalente a un sueldo básico, por lo que se aumenta los haberes que percibe en un 100%, siendo esto contrario al Art. 125 de la LOM, pero además siendo totalmente improcedente si se tiene en cuenta que hacia menos de 10 días había enviado a este Honorable Cuerpo una Ordenanza declarando la emergencia económica, financiera, social, sanitaria, etc.

                                 Que por Decreto 853/2023 el Intendente Municipal Ramiro Egüen incurre en el dictado de otra norma ilegal y arbitraria, afectando su vehículo particular DOMINIO al dominio municipal, otorgándose de esta manera viáticos permanentes estando esto explícitamente prohibido por nuestro ordenamiento legal, máxime con el autoaumento de sueldo en carácter de gastos de representación que contempla el decreto 852/2023.
                               Que esta conducta no solo merece el reproche moral, sino la reprenda legal por incumplimiento de los deberes de funcionario público.

Por todo ello el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA:
Artículo 1: Derogase los Decretos N° 852/2023 y N° 853/2023 en razón de que los mismos han sido dictados de forma ilegitima e ilegal.
Artículo 2: De forma.
Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza.


